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Netzahualcoyotl, Cruz. Bioética y donación altruista de órganos. Acier-
tos y problemas. Editorial Fontamara. Observatorio Mexicano de
Bioética, México, 2014. 109 pp.

El libro, como apunta el propio título, aborda los límites del mode-
lo altruista en la donación de órganos. Dicho de otro modo, «… el
altruismo como único elemento regidor de los programas de dona-
ción, es una cuestión problemática» y «… el modelo de donación
altruista en términos de equidad es desventajoso para la familia do-
nante» (p. 17).

Para el logro de esos propósitos, la autora divide el tema en cua-
tro capítulos. El primero es la delimitación del problema (pp. 17-
24). En él se plantea el carácter problemático de los trasplantes en
el modelo de la total gratuidad sin ningún tipo de retribución por
parte de los otros actores involucrados; es decir, la persona recep-
tora y la institución de salud. En este capítulo se establece que en-
tre los dos extremos de comercializar los órganos y el altruismo to-
tal, cabe una posición intermedia, que es recibir cierta retribución
social y ética por la donación.

El capítulo segundo, «El altruismo como elemento regidor de la
donación de órganos» (pp. 25- 43), se estudia, por una parte, el sig-
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nificado e implicaciones del concepto de «altruismo» y, por otra, se
presentan los resultados empíricos de un estudio de casos, en don-
de se muestran las complejas consecuencias en la familia cuando se
realizan donaciones de personas vivas. El estudio empírico muestra
muy bien las afectaciones psicológicas, costos económicos y socia-
les de ser donante. En particular, resalta la sensación de cosifica-
ción que perciben los sujetos involucrados al pasar por todo el
protocolo que se centra en los aspectos clínicos básicamente. La
autora no se queda sólo en el diagnóstico, sino que propone mejo-
ras a ese proceso de donación, en donde se deba atender a los do-
nadores con su nombre propio en todo el proceso, recibir atención
psicológica, y absorber los gastos del proceso de donación entre
otros. En conclusión: «atender la afección emocional y paliar en lo
posible la afección económica –de los donadores- hace que toda
una sociedad luche por evitar el consecuente impacto negativo en
la cultura de donación que precariamente hemos logrado desarro-
llar» (p. 43).

En el siguiente capítulo, «Estudios cualitativos» (pp. 45-68), se
estudian las consecuencias en las familias donantes del proceso de
donación, pero ahora en donaciones cadavéricas. Se dio un segui-
miento a seis familias donantes, de modo que se pudiera evaluar las
implicaciones de la donación. El estudio demuestra que hay impli-
caciones psicológicas, económicas y sociales en los involucrados.
Se dan implicaciones en el proceso de duelo debido a la dificultad
de aceptar la muerte cerebral, y al mismo tiempo ver signos como
la respiración o el latido cardiaco. Existen problemas entonces con
el proceso del duelo y la aceptación de la donación.

Asimismo, el capítulo presenta otro estudio en población abier-
ta acerca de la posibilidad de ser donadores. Se muestra que el he-
cho de descubrir que existen costos económicos en el mismo pro-
ceso de donación disminuye significativamente la posible acepta-
ción de donar y tiene claras implicaciones éticas al no disponer de
una información completa del proceso de la donación por lo que
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es: « …una trasgresión al principio de autonomía, beneficencia y
no maleficencia… El protocolo de donación cadavérica debería es-
tablecer como punto de corte, el momento en que se determina
que el paciente tiene muerte encefálica. A partir de ese momento,
todos los gastos derivados –por cualquier concepto- deben ser
considerado parte del protocolo de donación de órganos» (p. 67).

El siguiente capítulo, «Donación cadavérica en reciprocidad»
(pp. 69-102), se centra ya en la propuesta central de todo el trabajo.
Examina así las implicaciones filosóficas, jurídicas, médicas y so-
ciales de la retribución recíproca de la donación. Asimismo, la au-
tora no desdeña los posibles riesgos de esta perspectiva, como pu-
diera ser el convertir la reciprocidad en una «forma soterrada de
compra-venta de órganos» (p. 92), la reciprocidad altruista que se
convierta en egoísmo al atender la familia donante sólo sus intere-
ses. La posible corrupción del mecanismo para así obtener benefi-
cios sociales es otro peligro. El capítulo cierra con las conclusiones
generales del estudio presentado.

Entre las conclusiones resalto la siguiente que va a ser un leitmo-
tiv de todo el libro: «la propuesta de una donación cadavérica que
no se base únicamente en el altruismo, surge de la necesidad que
vemos de reestructurar los aspectos que ya están presentando pro-
blemas en el modelo de donación cadavérica altruista. En particu-
lar el aspecto económico, porque consideramos que el hecho de
que la familia donante llega incluso a absorber parte de los gastos
derivados del protocolo de donación, se debe a la tergiversación
que el concepto de altruismo ha sufrido; es decir, altruismo se
iguala a gratuidad… La familia donante puede ser altruista, pero
eso no significa que esté dispuesta a absorber gastos» (p. 99).

En suma, la autora demuestra bien la complejidad en los proto-
colos de donación y las implicaciones en los donantes que, a veces,
pasan desapercibidos. La investigación presentada es equilibrada y
aunque algunos temas, como el de la justicia distributiva, por ejem-
plo, podrían ampliarse, logra muy bien lo que se propone.
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El libro es un buen ejemplo de que hacer bioética no implica
necesariamente sofisticadas elucubraciones conceptuales. Tiene el
enorme mérito de hablar con claridad, argumentar con precisión
equilibrar lo conceptual con los datos empíricos.
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José Enrique Gómez Álvarez*

Netzahualcoyotl, Cruz. Bioethics and Altruistic donation of  organs.
Successes and Problems. Editorial Fontamara. Observatorio Mexicano
de Bioética, México, 2014. 109 pp.

The book, as the title itself  aims at, addresses the limits of  the al-
truistic model in the donation of  organs. In other words that «…
altruism as the sole regulating element of  the donation programs,
is a problematic issue» and «… that the altruistic donation model
in terms of  equality is a disadvantage for the donor family» (p.17).

For the achievement of  theses purposes, the author divides the
topic in four chapters. The first one is the delimitation of  the pro-
blem (pp. 17-24). In it, it is presented the problematic character of
the transplants in the model of  total gratuity, without any kind of
retribution by the other actors involved, that is, the receptor per-
son and the health institution. In the chapter, it is established that,
between the two extremes of  commercializing the organs, and to-
tal altruism, fits an intermediate position which is to receive certain
social and ethic retribution, due to the donation.

In Chapter II. «Altruism as a regulating element of  the organ
donation» (pp.25-43) it is studied, on one part, the meaning and
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implications of  the concept of  «altruism», and on the other hand
the empiric results are shown that a study of  cases where the com-
plex consequences in the family when living people make donatio-
ns, is shown. The empiric study shows very well the psychological
consequences, and the social ones, of  being a donor. Particularly it
is highlighted the sensation of  reification that the involved subjects
perceive by passing through all the protocol which is centered in
the clinical aspects. The author does not stay only in the diagnos-
tics, but proposes improvements in that donation process, where
the donors must be attended and taken care with their own name,
through the whole process, to receive psychological advice, and ab-
sorb the expenses of  the whole donation process, among others.
In summary: «To take care of  the emotional affliction, and ease as
much as possible the economical impact of  the donors, makes that
all the society should fight to avoid the consequential negative im-
pact in the culture of  donation, that scarcely we have achieved to
develop» (p.43)

In the next chapter «Qualitative Studies» (pp. 45-68), the conse-
quences in the donor families from the process of donation are
studied, but now in corpse’s donations. Six donor families were gi-
ven a follow-up, in a way that the implications of  the donation
could be assessed. The study shows that there are psychological,
economic and social implications in the involved people. Implica-
tions are given in the mourning process, due to the difficulty to ac-
cept brain death, and at the same time see signs as the breathing or
the cardiac beat. Then, there exist problems with the mourning
process and the donor acceptance.

Similarly, the chapter presents another study to the open popu-
lation, about the possibility to be donors. It is shown that the fact
of  discovering that there exist economic costs in the donation pro-
cess itself, diminishes significantly the possibility of  donor accep-
tance, and has clear ethical implications, by not having available a
complete information of  the donation process, for what it is:»… a
transgression to the principle of  autonomy, of  beneficiency and
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no-maleficiency… The protocol for corpse donation should esta-
blish as a cut-off  point, the moment it is determined and declared
that the patient has brain death. Beginning at that moment, all the
expenses incurred for any concept whatsoever, must be considered
as a part of  the protocol of  organ donation» (p.67).

The following chapter «Corpse donation in reciprocity» (pp.69-
102), focuses now in the central proposal of  the entire job. Re-
views this way the philosophical, legal, medical and social implica-
tions of  the reciprocal retribution of  the donation. Similarly, the
author does not spurn the possible risks of  this perspective, as it
could be to convert the reciprocity into a «buried form of  purcha-
se- sale of  organs» (p.62), meaning that the altruistic reciprocity,
would be converted in selfishness, by the donor family, in atten-
ding and taking care only, of  their own interests. The possible co-
rruption of  the process or mechanism, in order to obtain in this
way, social benefits, is another danger. The chapter ends with the
general conclusions of  the presented study.

Among the conclusions, I want to highlight the next one, which
is going to become the leitmotiv of  the whole book: «The proposal
of  a corpse donation that will not only be based on altruism,
emerges from the necessity we see of  restructuring  all the aspects
that are already presenting problems, in the altruistic corpse dona-
tion model. Specially the economic aspect, because we consider
that the fact that the donor family, also has to absorb and cover
part of  the expenses derived from the donation protocol, and it is
due to the misrepresentation and distortion which the concept of
altruism has suffered, that is to say, altruism is equated with gratui-
ty… The donor family can be altruistic, but that does not mean for
them to be ready to cover expenses». (p.99).

In summary, the author shows well the complexity in the dona-
tion protocols, and the implications affecting the donors, which
sometimes, go unnoticed. The research presented is balanced, and
even though some topics, such as the distributive justice, for exam-
ple, could be enhanced, she achieves what she wanted to aim at.
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The book is a good example of  doing Bioethics, which not ne-
cessarily implies the use of  sophisticated conceptual lucubrations.
It has the great merit of  speaking with clarity, discuss with preci-
sion, and balance the concepts with the empirical data.
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Criterios para los colaboradores
de “Medicina y Ética”

1. La revista de Medicina y Ética es una revista especializada en el
campo de la Bioética que está enfocada a la difusión académica
entre los profesionales afines a las temáticas y discusiones ac-
tuales en este campo. En consecuencia, Medicina y Ética no
acepta artículos de difusión, ni material que puede ser conside-
rado propaganda de alguna corriente, institución o producto.

2. La revista no está circunscrita a una visión única de la Bioética,
siempre que los artículos cumplan con rigor la metodología
propia en la exposición de las ideas. De acuerdo con lo anterior,
las opiniones y posiciones son de responsabilidad exclusiva del
autor, y no reflejan necesariamente las posiciones de la Facultad
de Bioética. El Consejo editorial no presupone, en ningún caso,
que la instrucción de origen o de quien da actualmente empleo
al autor, suscribe las posiciones de éste, vertidas en el artículo
correspondiente.

3. El material deberá ser inédito; no obstante, se aceptarán ponen-
cias o comunicaciones, o artículos publicados en otra fuente,
siempre y cuando se señale claramente el lugar y fecha donde se
expuso por primera vez la investigación; y si han sido publica-
dos, se incluyan todos los datos de la revista en cuestión, así
como el autor sea responsable de la aceptación de la otra revis-
ta para volverlo a publicar.

4. Se consideran tres tipos de publicaciones: artículos, notas y re-
señas. Los artículos deben tener una extensión mínima de 15
cuartillas y máxima de 30. Éstos deben ser solamente monográ-
ficos. Las notas deben ser mayores de 7 páginas y menores de
15. La notas tienes un carácter de discusión propia del campo
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científico; la discusión puede ser sobre artículos anteriores de la
revista, siempre y cuando cumplan con la calidad académica se-
ñalada y no como una mera expresión de réplica por el afán po-
lémico, sino a la altura del artículo que es motivo del comen-
tario. Las reseñas deben tener una expresión mínima de una
cuartilla y máxima de cinco. Las reseñas pueden ser tanto críti-
cas como meramente expositivas.

5. Los artículos serán dictaminados por al menos dos académicos
de competencia relevante en un plazo máximo de tres meses.
Los nombres, tanto de dictaminadores como del autor, perma-
necerán en el anonimato. En el caso de respuesta negativa, el
autor recibirá un dictamen con las opiniones de los dictamina-
dores. El autor podrá realizar las correcciones que considere
pertinentes y volverlo a presentar, sin que Medicina y Ética se
obligue a publicar el material. En cualquier caso, no se regresa-
rán originales, si éstos fueran enviados impresos.

6. Los artículos publicados deberán escribirse de preferencia en
español, aunque se aceptan en idioma inglés, de manera clara y
concisa. El texto debe ir en Arial (12 pts.) a espacio y medio,
papel tamaño carta. El material puede ser entregado en forma-
to electrónico para PC, vía correo electrónico en Word. Nunca
en PDF porque hay que hacer correcciones.

7. El artículo deberá tener el título. A continuación, el nombre del
autor/es con asterisco, señalando su lugar de adscripción labo-
ral (ningún otro dato curricular). El nombre del primer autor
deberá ser quien más haya intervenido en la elaboración del ar-
tículo, no por cargos académicos o clínicos. Posteriormente, un
resumen en español de aproximadamente 150 palabras , debajo
del cual habrá de 3 a 5 palabras clave, no contenidas en el título.

8. El autor principal (con carácter obligatorio) y los coautores
(con carácter opcional) deben obtener su DOI (identificador de
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objetos digitales) para el artículo que vayan a publicar. Pueden
tener información en la siguiente liga:

https://biblioteca.ugr.es/pages/busco_informacion/doi

El sitio Web de DOI es http://www.doi.org

Sólo en el caso de que no lo puedan realizar deberán notificarlo
a la Coordinadora Editorial (mtarasco@anahuac.mx).

9. Las referencias de libros deberán realizarse en formato Van-
couver . En el texto, deberán ser numéricas, y al final una lista
con la bibliografía referida en el texto. En las referencias deberá
indicarse el DOI del artículo referido. En pie de página sólo
pueden ir notas del autor. Así, por ejemplo, un libro con un
solo autor quedaría del siguiente modo:

Apellido y primera inicial del nombre. Título. Edición. Lugar de publica-

ción: Editorial; año y páginas consultadas.

Lucas, R. Antropología y problemas bioéticos.1ª ed. Madrid: BAC; 2001.

Una lista con los lineamientos para distintos tipos de documen-
tos se encuentra en:

http://biblioguias.uam.es/citar/estilo_vancouver

10. Los trabajos originales deberán ser enviados por vía electrónica
exclusivamente a esta dirección:

Dra. Martha Tarasco Michel, Coordinadora Editorial
Facultad de Bioética

Universidad Anáhuac México
Email: mtarasco@anahuac.mx
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Lineamientos éticos de la revista

1. El plagio es una conducta de mala práctica en investigación.
No basta poner el nombre de un autor, para que se considere
no plagiado. Deberá obtener ideas de la referencia bibliográfica.
Pero no deberá escribir la misma información. Los artículos
aportados serán verificados en un sistema anti plagio. Si a pos-
teriori, algún lector, comunicara algún plagio encontrado, se ve-
rificará el mismo, y el artículo aparecerá solo con el título,
como retractado.

2. La autoría inexacta es también una mala práctica. Deberá apa-
recer en primer lugar, quien haya trabajado más en la elabora-
ción del artículo, y así sucesivamente. Poner el nombre de quien
no ha escrito nada, es anti, ético. Si a posteriori, alguna persona
comunicara este hecho a la revista, dicho autor no podrá volver
a publicar en la misma.

3. Si el trabajo que se publica como artículo, hubiera recibido Fi-
nanciamiento, es indispensable poner este dato después del
(los) nombre(s) de los autores. En caso de no hacerlo, serán los
autores los únicos responsables ante la entidad financiadora por
omitir el dato. La revista Medicina y Ética, no será responsable
de esto.

4. El conflicto de Interés NO es una mala práctica. Pero hay que
decirlo: en el resúmen y en el artículo. Por ejemplo, si una em-
presa produce algún fármaco que se analiza éticamente en el ar-
tículo, debe decirse que puede haber conflicto de interés ya que
el autor ha recibido apoyo de cualquier índole, por parte de la
empresa. Esto es para que los lectores puedan juzgar la objeti-
vidad del estudio.

5. La oficina de integridad en Investigación define también como
mala conducta investigadora, la fabricación de datos, de resul-
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tados, y el reporte de los mismos. En caso de que eso suceda, el
artículo será retractado.

6. También es fraude, la falsificación, y la fabricación de datos.
La fabricación de datos se refiere a que por ejemplo en una en-
cuesta se cambien los datos de sujetos, o se dupliquen las en-
cuestas con otros nombres. La falsificación de datos se refiere a
omitir resultados no deseables, a modificar datos que no con-
vienen en los resultados etc…

7. Puede consultar las siguientes ligas para evitar incurrir en estas
malas prácticas:

https://grants.nih.gov/grants/research_integrity/research_

misconduct.htm

https://ori.hhs.gov/

Criteria for publication in the Journal
“Medicine and Ethics”

 
1. Medicina y Ética (Medicine and Ethics) is a journal that specializes

in the field of  Bioethics, focusing on the academic dissemi-
nation in the context of Bioethics, Medical Ethics and
fields related to Ethics applied to health issues, among
professionals familiar with prevailing topics and discussions in
this field. Consequently, this journal does not accept docu-
ments for diffusion, or material that might be considered as
propaganda for institutions, companies, people or others. The
journal is not confined to a particular Bioethical standpoint, as
long as the articles comply rigorously with its particular metho-
dology for the presentation of  ideas. The journal only agrees to
revise and possibly publish original articles and reviews, pro-
duct of  scientific research.
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Criteria for publication in the Journal «Medicina y Ética»

2. In compliance with the statement above, the expressed opi-
nions are the exclusive responsibility of  the author, and do
not necessarily reflect the standpoint of  the Faculty of  Bio-
ethics or the Universidad Anáhuac (Anáhuac University). In no ins-
tance will the Editorial Board assume that the Institution of
origin or the one where the author works subscribes to the po-
int of  view stated by the latter in the corresponding article.

3. Any material must be unpublished, except for articles from
the Italian journal Medicina e Morale, as mutually agreed. This Jo-
urnal uses the anti-plagiarism software Turnitin®. All articles
are reviewed using this software.

4. Two types of  publications are considered: articles and reviews.
Articles must have a minimum length of  15 pages and a maxi-
mum of  30. They should concern monographic topics. Re-
views must have a minimum length of  one page and a maxi-
mum of  five. Reviews can be either critical or merely expository.

5. Articles should be clear and concise and submitted in either
Spanish or English. The title must be written in English, fo-
llowed by the title in Spanish in the same typography and size.
They should be accompanied by a summary in Spanish and 5
to 6 keywords not included in the title. This should be followed
by an abstract in English with the keywords below.

6. Bibliographical references should be numbered in the text,
with a list at the end containing the bibliography referred to in
the text. The DOI of  the referred article must be indicated in
the references. Footnotes may only contain the author’s notes.
References should be written in Vancouver format. A book
written by a single author would thus appear as follows:

Last name and first initial of the name. Title. Edition. Place of publica-
tion: Publisher; year.

LUCAS, R. Anthropology and bioethical problems. 1st ed. Madrid: BAC; 2001.
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A list of the guidelines for different types of documents can be
found at:

http://biblioguias.uam.es/citar/estilo_vancouver

7. The text of  the article should be written in ARIAL 12 with 1.5
line spacing. The title should come first and below the name of
the author with an asterisk (*) which will state in a footnote
his/her job assignment (where he/she works), exclusively, and
their e-mail. Next, the summary with keywords follows, at last
the abstract with 5 or 6 keywords.

8. Tables and Figures should be clearly indicated in the text. The
title should be in bold, including «Figure/Table» and the
corresponding number; 1, 2, etc, and an indication of  the sour-
ce. If  it is created solely by the author, it should say «Source:
own elaboration».

9. After this, you must mention any conflict of  interest with refe-
rence to financing, at a professional or personal level. Concer-
ning financing, you must provide relevant data and the amount.
If  the article involved patients, it should include their informed
consent and confidentiality. If  the article concerns work with
animals, it should indicate international guidelines for their
treatment.

10. Original works must be sent electronically, exclusively to this
address:

Dr. Martha Tarasco, Editorial Coordinator
Faculty of  Bioethics

Universidad Anáhuac México
mtarasco@anahuac.mx

 

11. The articles will be judged by at least two academics with rele-
vant competence on the subject, over a maximum three month
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period. The names of  reviewers and authors will remain anony-
mous during this process. The authors will receive the corres-
ponding answer. In case of  a negative response, authors
could make the corrections they consider pertinent and re-sub-
mit, although Medicina y Ética will be in no way obligated to pu-
blish the material.

12. Accepted articles will be published in the media as Universidad
Anáhuac México deems appropriate.

13. As it occurs with other journals, if  the article does not comply
with the format, it will be returned without comment.
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